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UMERO: 29592 .. 
Al 
Presidente del Senado 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

■·. 
~SENADO ~ REPÚBLICA OOMINICANA 

f!Jal~ 
D-e LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

2- OCT.19n 

En el inciso d) del artículo 17 del Convenio de 

Refinería suscrito en fecha 7 de noviembre de 1969 entre el E_é 

tado Dominicano y Shell International Petroleum Company Limi 

ted, para la construcci6n de una refinería de petr6leo en el 

país, se establece que para que puedan mantenerse sin menosca­

bo los ingresos fiscales que se perciben por concepto de impue!!_ 

tos, tasas y otros gravámenes similares aplicables a los pro -

duetos derivados del petr6leo de procedencia extranjera, se ere_! 

rá un impuesto que se denominará "Impuesto sobre el Consumo del 

Petr61eo y sus Derivados", cuyo monto será equivalente al de 

los actuales derechos de importaci6n sobre todos los productos 

de petr6leo. 

Por otra parte, de conformidad con el artículo 34 

del Convenio mencionado precedentemente, el Estado adoptará o 

velará por que se implanten todas las medidas ejecutivas o le -

gislativas que fueren razonablemente necesarias para el pleno 
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cumplimiento de las disposiciones contenicas en dicho Convenio. 

~n ejecución de las estipulaciones contractuales se 

}aladas anteriormente, tengo a bien someter a la consiaeración 

del Congreso Jacional, por vía e.e esa Cámara de su presidencia, 

el anexo proyecto de ley mediante el cual se establece un im -

puesto sobre consumo del petróleo y sus derivatos manufactura­

dos o refinados, despachados, o utilizados para el consumo in­

terno cie la República Dominica.1a, cuyo monto será calculado en 

la forma que se prevé al efecto. Tal impuesto se causará con 

el retiro de los indicados proauctos de los depósitos de dis -

tribución de las refinerías establecidas en el país, bajo la 

fiscalización e.e las autoridades ad.uaneras. Una vez causado 

el impuesto de que se trata el pago del mismo deberá efectuar 

se, dentro de los plazos fijados, ante el Colector de Aduana 

respectivo para ser acreditado a los fondos generales de la Na 

ción. 

Asimismo, en el referido proyecto cie ley se dispQ 

ne que las refinerías no despacharán ni entregarán los produ~ 

tos derivados del petróleo que se encuentren en sus depósitos, si 

no se les demuestra mediante los recibos de lu1ar, que ha sido 

pagado nrovisionalmente el impuesto de que se trata, correspon­

~iente al período a que se realiza el despacho de los mencionados 
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productos. Para el caso e.e retarrio en el par;o definitivo del 

inQicado i::npuesto, deberán pat~arse los recarri;os que al efecto 

se establecen. 

l~C:.e::nás, se fija nor medio del aludid.o proyecto 

c~e ley, U.'1 impuesto au.icional destir.ado a sustituir los ar 

bitrios municipales que en la actualiC:.a.:.: :i;ravan al;unos de 

los derivados del petróleo, consistente en R,;J:?O. 015 por cada 

~al6n americano de ~asolina y gas licuado del petróleo, res -

pecti varnente, el cual será liquida::lo y pa?;ado junta;"'.entB con 

el i::nnuesto ie consumo ya indica~o. _;J. ::non to recaudac.o por 

concento J.c impuesto adicional se~alado queC:.ará especializad.o 

para ser entregaao a los Ayuntamientos que actualmente perci­

ben tales arbitrios, o como lo C::.eterminare el Poder .;;jecutivo, 

se0ún la facultad que le otor~a el artículo S de la Ley ?Jo.L;.O, 

ée fecha 27 de octubre de 1955. 

Cabe observar que la ley que se dictare sobre 

el asunto a que se contrae el cita~o proyecto, entrará en vi­

gor el día en quG la primera refinería en el ?aÍs de los pro­

ductos ~erivados del petróleo comience formalmente sus opera­

ciones de venta, '.)Or lo cual la publicación oficial <ie (..;.icha 

ley se efectuará con 60 ~íao antelación, por lo menos, a 
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la iniciaci6r. ~e esas operaciones. 

Al po~cerar las razones que han motivado el anexo 

proyecto ::.e ley, espero que los se1ores leJisladores habrán C:.e 

otorgarle su voto :avorable. 

.-

Joaquín Balazuer 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO que conforme al inciso d) del artículo 17 
del Convenio de Refinería, de fecha 7 de noviembre de 1969, 
intervenido entre el Estado Dominicano y Shell International 
Petroleum Company Limited, para la construcci6n de una refi­
nería de petróleo en el país, se acordó que, a fin de no me­
noscabar los ingresos fiscales que ahora se obtienen por con­
cepto de impuestos, tasas y otros gravámenes aplicables a los 
productos derivados del petróleo de procedencia extranjera, 
se creará un impuesto que entrará en vigor a partir de la fe­
cha de funcionamiento de la Refinería, con sujeci6n a ciertas 
condiciones previstas en el citado Convenio, el cual se deno­
minará "Impuesto sobre Consumo del Petróleo y sus Derivados", 
y cuyo monto será equivalente al de los · ingresos fiscales por 
el expresado concepto; 

CONSIDERANDO por otra parte, que en virtud del artículo 
34 del Convenio mencionado precedentemente, el Estado adopta­
rá o velará por que se implanten todas las medidas ejecutivas 
o · legislativas que fueren razonablemente necesarias para el 
pleno cumplimiento de las disposiciones contenidas en dicho 
Convenio; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. l. Se crea un impuesto sobre consumo del petróleo 
y sus derivados manufacturados o refinados, despachados o 
utilizados para el consumo interno de la República Dominica­
na. Dicho impuesto será calculado en base a una suma global 
por unidad de volumen y/o peso, equivalente al total de im­
puestos que para cada caso y producto establecen las leyes 
números 170, 173, 221, 319, 359, 361, 368, 415 y 692, de fe­
chas 4 de julio de 1971, 9 de marzo, 23 de abril, 11 de junio, 
10 y 18 de agosto, y 26 de septiembre de 1964 así como del 2 
de abril de 1965, respectivamente, y cualquier modificación 
de las mismas hasta la fecha~o que, en lo sucesivo, se le in­
trodujere. 

Art. 2. El impuesto creado por la presente ley se cau­
sará con el retiro de los productos derivados del petróleo, 
manufacturados o refinados,despachados o utilizados para el 
consumo interno, de los depósitos de distribución de las re­
finerías establecidas en el ·país bajo la fiscalización de las 
autoridades aduanales. 

Art. 3. Una vez causado conforme a la disposición an­
terior, el impuesto de consumo previsto en el artículo 1 de 
la presente ley, las "Compañías Distribuidoras" deberán efec­
tuar el pago de dicho impuesto ante el Colector de Aduana res­
pectivo para ser acreditado a los fondos generales del Estado 
Dominicano. El impuesto correspondiente se liquidará y paga­
rá por quincenas que terminarán los días quince (15) y último 
de cada mes. Los días quince · (15) de cada mes se vencerá el 
impuesto correspondiente al período comprendido entre el ·día 
primero (lro.) y el día quince (15), y el día último de cada 
mes vencerá el período comprendido entre el ·día dieciseis (16) 
y ese día. Tal liquidación se realizará a base de las actas 
de entrega y otros comprobantes que la Dirección General de 
Aduanas considere pertinente exigir. 
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Párrafo I. Para la liquidaci6n y pago del impuesto, ca­
da contribuyente realizara, a partir de la entrada en vigor 
de la presente ley, los días primero (lro.) y dieciseis (16) 
de cada mes y para los períodos quincenales que comienzan 
esos días, un pago provisional anticipado calculado de acuer­
do con el estimado del impuesto de consumo que deberá pagar 

l.r. 'UBL 1L.\ ÜOM. NIC~NA 

el próximo período quincenal, sobre el cual, una vez liquida­
dos al término del período los impuestos definitivos, se rea­
lizará el pago de la diferencia que resultare a favor del Es­
tado. · En caso de que el saldo sea favorable al contribuyente, 
el mismo será aplicado al pago del anticipo siguiente mediante 
la presentaci6n de una certificación expedida por el Colector 
de Aduanas que será anexada a la liquidaci6n a la cual deberá 
ser aplicada. La liquidaci6n y pago definitivo del impuesto 
se realizará a más tardar dentro de los diez días siguientes 
a la terminación de cada período quincenal. En caso de que 
el día fijado para el pago de los anticipos contra el impues­
to o las liquidaciones de los mismos, no fuere laborable, el 
pago respectivo será efectuado el pr6ximo día laborable si­
guiente. 

Párrafo II. Las refinerías no despacharán ni entregarán 
en modo · alguno, productos derivados del petr6leo de sus depó­
sitos, si no se les demuestra, mediante los recibos de lugar 
que la "Compañía Distribuidora" de que se trate haya pagado 
el impuesto provisional correspondiente al período en que se 
realiza el despacho. 

Párrafo III. En caso de retardo en el pago definitivo 
del mencionado impuesto de consumo, el contribuyente deberá 
pagar un recargo equivalente a un tres (3%) por ciento, si el 
pago se realizare dentro del primer mes o fracci6n del mismo, 
después de vencido el plazo establecido para el pago; y un 
cinco · (S%) por ciento por mes o fracci6n de mes si el pago se 
realizare después, sin que el total de los recargos pueda exce­
der del veintiocho (28%) por ciento del monto del impuesto, to­
do sin perjuicio del derecho del Estado de utilizar las vías 
legales para el cobro compulsivo de los impuestos. 

Párrafo IV. A los efectos previstos en este artículo, 
las refinerías establecidas en el país deberán llevar ·una 
contabilidad especializada en la cual se registren las can­
tidades de productos derivados del petróleo retirados de sus 
depósitos para ser manufacturados o refinados, despachados o 
utilizados en el consumo interno, en un todo de acuerdo con 
lo que se establezca por vía reglamentaria. 

Párrafo V. Las tasas a pagar por concepto del impuesto 
previsto en el artículo 1 de esta ley son las siguientes: 

Gasolina de Motor (de·· has ta 9·9 -oc·,tanos) 
Impuestos de Importación que rigen a la 
fecha: 

Ley No.170 (Arancel de Importaci6n) 
Partida 27.10.02.00 - RD$0.021 por litro 

Ley No.221 
-RD$18.00 por 1,000 litros 

Ley No.359-368 

Ley No.415 

RD$0.02 por galón americano 

RD$0.00S por gal6n americano 

Total 

Por Galón 
.Ame r 1 c an·o 

RD$0.079492 

0.068136 

0.020000 

0.005000 

RD$0.172628 
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Impuesto consumo interno, a temperatura 
ambiente, por gal6n americano, que se 
establece por la presente ley 

Kerosina 
Impuestos de importaci6n que rigen a la 
fecha: 

Ley No.170 (Arancel de Importaci6n) 
Partida 27.10.03.00 - RD$0.01056 ·por litro 

Ley No.221 

Ley No.415 

- RD$25.00 por cada 1,000 litros 

- RD$0.0l por gal6n americano 

Total 

Impuesto consumo interno, a temperatura 
ambiente, por galón americano, que se 
establece por la presente ley 

Diesel Oil 
Impuestos de importaci6n que rigen a 
la fecha: 

Ley No.319 - RD$0.05 por galón americano 

Ley No . 415 - RD$0.005 por galón americano 

Total 

Impuesto consumo interno, a temperatura 
ambiente, por galón americano, que se 
establece por la presente ley 

Bunker 6 Fuel Oíl 
Impuestos de importación que rigen a la 
fecha: 

Ley No.170 (Arancel de Importación) 
Partida 27.10.05.02 -RD$o.00386 por litro 

Ley No.221 - RD$18.00 por cada 1,000 litros 

Ley No.415 RD$0.0l por galón americano 

Total 

Impuesto de consumo interno, a temperatura 
de 15~C, que se establece por la presente 
ley 

Gas Licuado de Petróleo 

~ 

li,} <;E '-IADO 
" l •tH C 1,. [, :\11'\I (At,. ,\ 

· Por Gal6n 
Americano 

RD$0.l,72628 

RD$0.039973 

0.096526 

·0·;0·1·0·0·00 

RD$0.146499 

RD$0.146499 

RD$0.050000 

0.005000 

RD$0.055000 

RD$·o-. 055000 

RD$0.014611 

0.068136 

0.010000 

RD$0.092747 

RD$0.092747 

El Impuesto de Consumo aplicable al Gas Licuado de Pe­
tróleo será calculado, a la temperatura ambiente, de lama­
nera siguiente: 

a) Sobre el costo establecido oficialmente en el país 
del cual la Refinería importe su materia prima, basado en 
el porcentaje de contenido de la mezcla de propano y butano 
que compone el Gas Licuado de Petróleo que suple la Refinería 
en cuestión. A tal costo le será aplicado el equivalente de 
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los Impuestos de Importaci6n según lo establece la Ley de 
Arancel de Aduanas, No.170, de fecha 4 de junio de 1971, 
partido 27.11.00.99; o sea el veinticinco por ciento (25%) 
ad-valorem; más b) el peso calculado del producto que de­
penderá de Ia·mezcla de propano y butano en el Gas Licuado 
de Petróleo suministrada por la Refinería. A este peso cal­
culado se le aplicará el ordinal 7 de la Ley No.173, de fe­
cha 9 de marzo de 1964, o sea RD$0.02 el kilogramo. 

Antes del primer despacho del Gas Licuado de Petróleo 
de la Refinería, la Direcci6n General de Aduanas, juntamen­
te con la Refinería en cuestión, obtendrá, del país de ori­
gen de la materia ·prima que utiliza la Refinería, el costo 
oficial de los gases que componen la mezcla de·Gas Licuado 
de Petróleo que habrá de ser suministrado. El peso calcu­
lado de·este Gas será establecido por la Dirección General 
de Aduanas juntamente con la Refinería, usando como base 
para el cálculo el porcentaje observado, del contenido de 
propano y·butano que forman dicho gas, que será suministra­
do por la Refinería. 

El Impuesto de Consumo por cada Galón Americano será 
calculado por la Direcci6n General de Aduanas, de acuerdo 
con los apartados a) y b) establecidos más arriba y será 
comunicado a las "Compañías Distribuidoras". 

Si ocurriere cualquier cambio en el costo o en el pe­
so calculadoVdel Gas Licuado de Petróleo a ser suministra­
do, la Refinería deberá noti~icarlo a la Dirección General 
de Aduanas, debiéndose revisar por dicha Dirección, el 
cálculo del Impuesto de Consumo, usando las mismas bases 
establecidas en el Párrafo que precede, quien notificará 
los nuevos cálcu1os a las "Compañías Distribuidoras". 

Art. 4. Las ''Compañías Distribuidoras" que hagan en­
tregas de productos derivados del petróleo de las Refine­
rías establecidas en el país a personas naturales o jurí­
dicas, que en el momento de entrada en vigor de la presen­
te ley gozaren de exenciones o exoneraciones totales o 
parciales de derechos de importación sobre productos deri­
vados del petróleo, o a personas naturales o jurídicas que 
gozaren de exenciones o exoneraciones totales o parciales 
de pagos del impuesto de consumo establecido por este ley, 
dichas "Compañías Distribuidoras" estarán obligadas asa­
tisfacer dicho impuesto de consumo, pero en el momento de 
la liquidación definitiva del mismo, se deducirá de las 
sumas a pagar la que corresponda a las cantidades de pro­
ductos exonerados entregados, mediante el depósito y entre­
ga de las órdenes de exoneración correspondientes. 

Art. S. Se establece, por medio de la presente ley, un 
impuesto adicional e independiente destinado a sustituir 

Rfp;·s:.11 .,,_ í)OM!N•',_4.NA. 

los arbitrios municipales que en la actualidad gravan en 
cualquier forma algunos de los productos derivados del pe­
tróleo. El impuesto será de RD$0.015 por cada galón america­
no de Gasolina y Gas Licuado de Petróleo respectivamente, 
que sea entregado de las Refinerías establecidas en el país, 
el cual se liquidará y pagará en la misma forma juntamente 
con el impuesto de consumo o ·el de importación y gravámenes 
similares que se ha creado mediante la presente ley. El mon­
to recaudado por concepto j.el impuesto establecido por el 
presente artículo, estará ~ 2pecializado para ser entregado 
a los Ayuntamientasque actualmente perciben tales arbitrios 
o como lo determinare el Poder Ejecutivo, según la facultad 
que le otorga el artículo 6 de la Ley No.4O del 27 de octu­
bre de 1966. 

. ... / 
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Los plazos y recargos establec~·dos en el artículo 3 de 
esta Ley para el pago del impuesto de consumo, se aplicarán 
también a este impuesto. 

Art. 6. El Poder Ejecutivo dictará los Reglamentos que 
fueren necesarios para la efectiva aplicación de esta ley. 

Art. 7. Todo lo no previsto en la presente ley se regirá, 
en cuanto sea necesario, por las disposiciones contenidas en la 
Ley No.3489 del 10 de febrero de 1953, para el Régimen de las 
Aduanas y sus modificaciones. 

Art. 8. La presente ley entrará en vigor el día en que 
la primera Refinería establecida en el país comience formal­
mente sus operaciones de venta, a cuyo efecto el Poder Eje­
cutivo dispondrá su publicación oficial con sesenta días de 
anticipación, por lo menos, a · la iniciación formal de tales 
operaciones de venta. 

DADA, etc ............ . 
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Los plazos y recargos establecidos en el artículo 3 de 
esta Ley para el paao del impuesto do consumo, se aplicaran 
tambi,n a este impuesto. 

Art. 6. El Poder Ejecutivo dictará los Reglamentos que 
fueren necesarios para la efectiva aplicaci6n de esta ley. 

~I N ADO 
P filll )( 'Ali ··e 

Art. 7. Todo lo no previsto en la presente ley se regirl, 
en cuanto sea necesario, por las disposiciones contenidas en la 
Ley No.3489 del 10 de febrero de 1953, para el Rfgimen de las 
Aduanas y sus modificaciones. 

Art. B. La presente ley entrar! en vigor el dfa en que 
la primera Refinería establecida en el pa!s comience formal­
mente sus operaciones de venta, a cuyo efecto el Poder Eje­
cutivo dispondrl au publicaci6n oficial con sesenta días de 
anticipaci~n, por lo menos, a 1 iniciación formal de tales 
operaciones de venta. 

DADA, etc ••••••••••••• 
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wanto Domingo de Guzmán, DoN., 
4 de octubre de 1972 • 

.aer1or 
!.ir. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidente de la Repablica, 
Su Despacho.-

Honorable Seííor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su mensa­
je No. 29592, de fecha 2 de octubre del afio -
en curso, anexo al cual remitió al Senado el 
Proyecto de Ley por medio del cual se crea -
un impuesto sobre el consumo del petróleo y -
sus derivados. 

Pl~ceme participarle que el refe­
rido proyecto tué aprobado en sesión de, esta 
misma fecha y !o remitió a la Cámara de Dipu­
tados para los fines constitucionales. 

Con sentimientos de la más alta -
consideración y estima, muy atentamente le -
saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Preaidente del Senado. 
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i.Janto Domingo de Guzmán, D.N •• 
·4 de oc tubr·e cte 1972. 

Seflor 
Dr. Atilio ~. Gu~mán Fernánctez, 
Presidente ue 11 Cámara de Diputado3, 
Su Despacno.-

3eUor Presidente/ 

Aprobado por el JenaJo en sesión 
de esta misma fecha, pláceme reDitir a usted pa -los fines conótltucionules el Proyecto de Ley -
por r¿1eüio del t;U'l.l se crea un ifHI uesto sobre el 
consumo del petróleo y sus derivados. 

gste Proye0Lo de Ley proviene -
del Poder Ejecutivo. 

~~iuy a ten tamen te le sl1luda, 

Adriano A. Ur1be Jilva, 
Presidente. 
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\il-<~J SINADO 

->,,. · R!:PUBLICA DOMINICANA 

·anto J _iug de Guzmán, D.N., 
11 de octubre, 1972. 

Docto:r 
/i.driano , Uri 
Presidente del 
~u espacho .. 

e f'ilva 
Senado, 

1,e:ior Presidente: 

A~iao a usted recibo de su oficio No.1382 
rechado 4 de octubre mes en curso, junto al oual des­
pués de haber sido aprobado por el :ienado, remitió 
usted a esta Cútara de Diputados, el Proyecto de Ley 
por medio del cual se crea un impuesto sobre el con­
sumo del petr6leo y sus derivados. 

Este proyecto de ley .f'Ué aprobado en se­
si6n celebrada hoy, y remitido al Poder Ejecutivo pa­
ra los fines constitucionales de lugar • 

.. tanta.mente le saluda., 

Atilio ·i. Guzttán Fernández, 
Pr sidente de la cAmara de Diputados. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

C<. • .,. , ue co or ali ciso d) d 1 ticulo 17 1 Con. -
V nio 

tre 1 

finer!, te noviembre d 198, 1 t rve ido n-

1icano y .:., 11 Ini; rn ti al trole Li-

mited• ara l' con trucc16n e una l:-SEineria d petr6leo en l país, 

acord6 qu , a .t1n e no no cabur lo.. i ;re os fiscales qu o-

r se obtie1mn or concepto d, iflp I to, t s s otros gr v e o -

a_l cables los pr cto ri v os · 1 · tr61 proc ncia x-

tr irá en vi or a partir de la 

fecha de funciona:uiento de la fi aria, co oujeci na c·ertas e -

diciones pr vict en el e· t o con nio, l cu l oe no ................. 

p sto obre na o el tr61 o y riv .. ·o ", y cuyo o to -

rtJ. e uival nte lo -resos fi cal.a or el resado e nce -

to; 

por otr .... rte, u virtu 1 articulo 34 l 

~onvenio enci o prece l st o 

1D1 lant to· e ti a o le ~ºl tivas 

nr zo l t ce ari s ara al pleno e 11! ie to de 1 s-

p u1c1on co ni sen e o Conv nio; 

1 ., I - .L.. y : 

i.rt. 1.- e un 1 ooto cobre co l , tr61 o y s 

d rivados man ctur !'- o., o retin . oa, os utiliz o par 

el con.e o int rn 1e la . , 
1 lica uesto r" 

e cul nb e a -lobal r l en y/o o, 

u.ival nte al total de im.uestos u e a. e r ucto t -
bl cen las le:, n eroo 170, 17~, 221, ;19., 359, 361, 56 .... , 415, y 

692, de f era 4 ulio e 1971, 9 arzo, ~3 d abril, 11 e -

Junio, 10 y 18 d .o to, y 26 o e ti bro 

2 ril 1965, re· cti et, y e l 

1964, 1 eo 

icr ifie i6 

l 

e -
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CONGRESO 'NACIONAL 

ASUNTO: Froy. do l y ediant 1 cual e un im.pu oto:>AG. 3 
sobr el conoumo d l petr6leo r aua deriva os. 

Botado. ·n caso de qu el saldo sea f vor ble 1 contr1buyent, el~ 

mismo oer6 aplicado al pago d l anticipo sigtdent mediont l p -

s nt ci6n de una e rt ficaci6n exp d da or l Col ctor ae duan s -

que aor6 anexada a la liqu1daci6n la eual deb rá. r plioada. La 

liqu1dac16n y ~ago definitivo del impuesto se raal1~ar tardar 

dentro do loo diez d!as oiGUienteo la ter in c1ón de e dn p riodo 

quincenal • .in caoo de quo el d!o tiJado para l ;.qgo d los antici -

pos contra ol impu sto o las l1qu1<. cioneo e los i.., oo, no fuere -

labor ble, l pago reapeet1vo será fectuodo el pr6x1mo dia labora• 

ble siguient. 

l'árr fo I.- Las refineri s no deopach3rún ni entrar;w: án 

do alguno, pro ucto derivados del letr61eo de sus de ósito • 

n mo-

1 no 

se les deuuostra, e iante los recibos do lugar que la {a Diot 1 

buia.oro." de que oe trato 1 ya pag do el impuesto prov11,nal corra­

pon· iente al periodo en que s realiza ol despacho. 

"'tirráfo III.- ne ao de r tardo en el p go d f'1n1t1v d 1 n• 

cionado impuooto de consumo, ol contribuyent deberá p 1ar un recar­

go o uival nte a un tres e,~) por ciento, si l p o se renl1z 

del pr1 r e· o fr cc16n del tsmo, epu6a e vencido ol .. l zo 

tablocido para el , o¡ y un cinoo (5, ) por ciento or mes 

de oos si l go J r alizar , espu a, sin que 1 tot J. d los re -

corgoo pwda exceder tl l veintiocho (2J) por cinto d l monto de~ 1· 

pu ato, lodo sin perjuicio l racho del t o d utilienr 1 -

vi~ leg les pa el cobro oo ~ulaivo o loo i pu o. 

>árr fo IV.- A lo ef etc pr vistos -.1te urt!culo, 1 a re -

tiner!aa establecidas n ol paie deberán llevar una contabilidad es­

pecializada en 1 cu l se reg1 tren lae cantidad a de producto der! 

ia. 

-
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CONGRESO 'NACIONAL 

ASUNTO: 1roy. de l y 
bre loo 

l cu 1 
tr6leo 

e un 1m u otoPAG. 4 
u d riva.do • 

V 00 tr lo r ir·d ad u de 6 it 

os o refin · os, .. s ac ,. • os o utiliz os n l e 

un todo e no\ o n lo que ea tnbl zc por vi 

l?~rr o v.- L 

to ne art<c o 1 

fecha: 

y 0.170 ( r.nc l 

eat y aon la 

I nort o1'n) 

y o.221 - 18.00 or 1,000 litros 

Ley ro.:559-368 
0.02 or gal6n eric o 

, o. 005 por gal6n ricano 

8 t SI 

er o.nu.t ctur 

o:!. terno, n 

.,1 t r • 

o.o 136 

0.020000 

0.005000 

otal o.1?2 8 

I pueoto co su o interno 9 te , ; r tura 
a bi nte, por al6n ,ricano, qu -
st bl ce por l• pr-~ente 7 

oo d 1 nortaci6n qu r!'. na la 
f cha: 

y .170 ( el o! - or o-6) 
~7.10.03.00 - . 0.010~~ po litro 

- ~~.oo por e da 1,000 litros 

1 • 

.059973 
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CONGRESO 'NACIONAL 

ASUNTO: Proy. 8 , i te e 1 se e a un - 9StOPAG. 5 
sobre el consu o el f; tr61 o y u dar v dos. 

- 0.01 por al6 re o 

Impuesto consumo interno, te p ratura 
biente• por 16n emerican, ue s -

etnblece por la ~resente ley 

Dieael 011 
Impuootos de 1 portac:L6n que ri, .n 
1 tec 

y "'0.,19 - 0.05 por , ló ericano 

Ley ~o.415 - 0.005 01~ :>016 ric 

I puesto co oU! o interno, a te. , tura 
biente, or nl6n ericano, qu oe -

estnbloce por 1 ro ente l y 

Bunker 6 Fuel O&l 
Impuestos d im ortac16n quv ribí>G la 
f ch e 

y 0.17 ( ~ ncel de I vortaci6n) 

d 

arti · a ~1.10.05.02 - ,. 0.003 €, or litro 

y 0.221 - 18.00 por cad 1 1000 litro 

Ley No.415 - r · 0.01 por g 16n americano 

Impuesto conoumo interno, te >er tura 
d 1500 1 qu r: eot bl e por la pr s nte 
ley 

Gas Licuado de letr6leo 

1 • 

f:or Gal6n 
,• ricano 

0.010000 

otal ',0.146499 

:.:otal 

Tot 

0.005000 

io,ossoog 

·0.014611 

o.o 136 

0.010000 





CONGRESO 'NACIONAL 

ASUNTO: J. OY♦ e l • edi t l e al n r b 1 con u o el tr61 o su 

l uesto d ~on~ o lic ble al Gas Licu-do d tr61 o r 

1 a l t r ur ibi nt ,d la , cm rn o1 1 nt : 

) obre 1 costo eatabl oi o ofici ment el pa! 1 o 1 
l et ner! 1 JOrt ou m tri ri • b do e -
conte do d 1 ezol de pro o y butano one el n icu -
do de tr61 o q e uple l· " ineria e cu i6n. t 1 costo l -
e r aplic o 1 oquival nt los pu atoa d I ort ci 
lo est ble la y Ar ncel duane. 1 0.170, e ec a 4 "!! 
ni e 1971, partida 27.11.0 .99¡ o a 1 veintioi co po.,. ci n o -

(25 ') ad• alorem; o b) el eso calculado d l pro ucto q 
r do l zcl e prop y bu o l G 

iniotr da or l fin r! • A est eo e lcul o . le 
el ordin l ? d la l y · 0.173, 

0.02 l kilogr o, 

re 9 de arzo d 19 , o 

-
-

mtes al pr1 er eup·-c o l icuado tr1 o del e-
fin r!a, la 1 cc16n 

en cu t16n, obt nd.r, 

ral e 

el p .is 

donas, juntamente con 

olfgen d l t ,,ri p.Li 

oficial d los es e o n l f1 !a, 1 

icuado de 
-

el 

calcul o e t 

A uenaa 3u.n.t nt con la 

lo l orce ta~ obs rv o, 

u habr" e o.r a nitra o. ,l 

t blecid por a ir e i6 ner l -
an o e el e lcu-

umin:Lstra o orla 

rop o y ut o 

ner!. 
-

,l I u sto 

por ln ir,cci n 

o por nad G lÓn ric o rA calcul do 

nar d t d cue o con los purt do ) 

y b) t lecido 6. arrib y Eirá oomunic do a la "Com iia 1s­
trib · or.ou. 

o 

~1 ocurriere cual uier e~ bio n el co o o n el p ao caloul o 

ia. 

1 
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'~~;) SENADO 
RFl'ÚB11C\ noMlNTCAN:. 

CONGRESO .. NACIONAL 

ASUNTO: l?roy. de ley medi nte el cual G crea un impuestoPAG. 7 
sobré el consumo del etr61.o y sus derivados. 

del as Licuado de I"'8tr6leo r u: niatr do, la a)fineria deber6 

notificarlo a la lirecc16n General e duanas, debi&ndose revisar -

por ic 1 l>irecci6n, el o'1culo del l pu ato de consumo, usando 1 a 

mismas base e establecidas en el lirrE,fo que rece e I uien noti.tiC,! 

r6 los nuevos cálculos a las "Co naíU: o istribui oras". 

Art. 4.- Las "Compafd.as 'Jistribuidor s, que hagan entre do 

productos derivados del r,etr6leo de 1 a lefin rias establecidas en 

el pa!s a pei-sonas naturales o jur!d~Lco.s 1 que en el momento de en ... 

trada en vi or de la presente ley goz.ren e enciones o exonera -

ciones totales o ~arciales de derechos de i ort ci6n sobre produc­

tos derivado del petr6leo 1 o a per onaa naturales o juridicáe ue 

gotaren de. -Xenoiones o exoneraciones totales o parciales de pagoa 

del 1mpue to de consumo establecido por esta ley, dichas "Com a"{as 

Jistribuidoras" eetar6n obligadas a sat"cfacer icho imp1eeto de -

cons o, ,Jero on el mm.ento de ln liquidaci6n definitiva del mis o, 

se 1.educirá de las sumas a pagar la cue corresponda. a las e ntidade 

de productos exo erados entreg os, ·ciante el e 6aito y entrega -

de lao 6rdenes de exoneraci6n correspondientes. 

~t. 5•- ,,e establ ce, por medio la ,res nte le:,, un impu J. 

to adici nol e inre endiente da tin do a au tituir los arbitrios mu­

nicipales que en la actualidad gravan n cualquier fo~aa algunos de 

los productos derivados del petr6leo. ;1 impueoto oerA de , o.01~ -

por cado al6n americano de Gasolina y 'a icuado de letr61eo res -

pectivamente, que s a entre ado de 1 Retiner!ae est blecidas en l 

pa!s, el cual se liqu dJrá y pag r6 en la mis form junt nte con 
' 

el impuesto d.e consumo o el de 1m.portooi6n y grav6menes similares -

que se ha creado me iante la presente ley. ¿1 monto reeaudado por -

concepto del impu ato establecido por el presente articulo, estar6 -

ia. 
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CONGRESO . NACIONAL 

ASUNTO: roy. e 
aobr l 

1 cu 1 cr w ue toPP,G. 8 
tx61 o y su ertv o. 

p ci liz do par e entre , o a le • 

peroib n tales arbitrio o e o lo t i 

g6n la f·· cul t ue l l m•t1aulo G 

ie t .._ 

l 

l n 

iv, -
y J .4 d l - ? 

de octubre de 1 66. 

Lo 1 zoa y re ros establecidos n el r .:e lo.:, de s l J' 

p a l go el impuesto e oo aumot se 

1 pu sto. 

1·car t 1 •bi6n a este -

Art. 6.- .1 od r ,j cutivo dictar lo. gl ntio r n 

n cee ioa par l efectiva a 1 cae16n d· t l Y• 

Art. ?.- od.o lo no pt' visto n"' a nt l y se~ iri, n -

cu· to as nec aario, .ox l di icion co teni 

3489 del 10 de febr ro 

- . di io ciones. 

19!,3, ara l dgi ' l s uan s y u 

rt. a.- t preo nte 1 y entr r~ n vi or el ia en ue l ri-

mera e.fin r! 

cionos d v nt t 

st bl cid en 1 p <r e 1i nce fo L nte s s er_ 

cuyo et cto l odor ~3 u ivo di on r u u l_ 
e ci6n oficial con o anta { anticip ci6n, ,orlo o • l i 
ciaci6n formal de tal o ·r cion ad v na. 

en 1 , la d .esi • e d, do, 

cion 1, n .to o ingo e uz t tritio I cion , 

1 Re ública ominican • a los cuatro d!as l es le octub el -

~o 11 nov ai-nto setent y do; años 129 e la ~nde n encia y -

i • 
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CONGRESO .. f\"1ACIONAL 

ASUNTo:Proy. de ley diante el e_ l se crea un i ue toPAG. 9 sobre el conoumo el tr6leo y us d riv os. 

y 110 de l 1le ta.ur 1ci6n. 

ánd z 

ia. 



' I 

l i. 
i' 

·' 
f-4 ,\, 

,, 
ce- 11 

t.,, 
~ ki l. 

1:11 l. 
/ 


	expediente_1075_001
	expediente_1075_002
	expediente_1075_003
	expediente_1075_004
	expediente_1075_005
	expediente_1075_006
	expediente_1075_007
	expediente_1075_008
	expediente_1075_009
	expediente_1075_010
	expediente_1075_011
	expediente_1075_012
	expediente_1075_013
	expediente_1075_014
	expediente_1075_015
	expediente_1075_016
	expediente_1075_017
	expediente_1075_018
	expediente_1075_019
	expediente_1075_020
	expediente_1075_021
	expediente_1075_022
	expediente_1075_023
	expediente_1075_024
	expediente_1075_025
	expediente_1075_026
	expediente_1075_027
	expediente_1075_028
	expediente_1075_029
	expediente_1075_030
	expediente_1075_031
	expediente_1075_032
	expediente_1075_033
	expediente_1075_034
	expediente_1075_035
	expediente_1075_036
	expediente_1075_037

